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MINISTERIO DE LA VIVIENDA I
ORDEN de 16 de febrero de 1974 por la que se
a.cepta la renuncia del Presidente de la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana de Gijén.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don Dio
nisia Fernández-Nespral y Aza,

Este Ministerio, en uso de las facultades qUe le están con
feridas por las disposiciones vigentes. ha tenido a bien aceptar
su renuncianl cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de Gijón, para el que fué nombrado por
Orden de 19 de diciembre de 1973.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anOs.
Madrid, 16 de febrero de 1974.

RODRlGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Subsecretalio del Ministerio de la Vivienda.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cese de don Fernando Azancot Fuentes co·
mo Director del Departamento de Formación de la
Delegación Nacional de la Juventud.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas y a
propuesta del Delegado nacional de la Juventud, vengo en dis-

poner el cese, por pasar a desempeñar otro cargo, de don Fer·
nando Azancot Fuentes como Director del Departamento de For
mación de la Delegación Nacl9nal de la Juventud.

h1adríd, 14 de febrero de 1974.

UTRERA MüLINA

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cese de don José García Martinez como
Secretario nacional de la Delegación Nacional de
Provincias.

En uso de las at.ribuciones que me están conferidas y a pro
puesta del Delegado nacional de Provincias. dispongo el cese
de don José García Martínez como Secretario nacional de la De
legadón Nacional de Provincias, por pasar a desempeñar otro
cargo.

Madrid, 14 de febrero de 1974.

UTRERA MOLINA

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la qUe se nom·
bra a don Fernando Azancot '?uentes Secreturio
nacional de la Delegación Nacional de Provincias.

En uso de las atribuciones que me están conferidas y a pro~
puc"ta del Delegado nacional de Provincias, nombro n. don Fer
nanc.j Azo.l1cot Fuentes Secretario nacional de la Delegación
Nac10nal tie Provincias.

Madrid, 14 de febrero de 1974.

UTRERA MOLINA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN do 7 de febrero de 1974 por la que .<>8
anuncia concurso para la provisión de una plaza
de fundonario del Cuerpo Auxiliar mixto de
Correos vacante en el Servicio de Correos de Saha
ra y de las que se produzcan durante la tramitación
del miSmo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Servicio de Correos de Sahara una
plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar mixto de Correos, ss
anuncia su provisión a concurso y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo, entre funcionarios pertene·
cien tes a dicho Cuerpo, que no hayan cumplido la edad de
cuarenta y cinco años el día en que termine el plazo de pre~
senfación de instancias.

La citada plaza está dotada con los emolumentos siguientes.

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo: 4.800 pesetas de di:~Stir¡O y 7.400
pesetas de incentivos mensuales, más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La Ayuda familiar corref;pendiente.

Las instancias, en las que se hará conr:;tar el estado civil
del interesado y, en su caso, número do hijos, dLberún dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sah~ra
-Presidencia del Gobierno-. por conducto de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las
de aquellos que considere destinabJes:

El plazo de presentación de instancias será el de quince dias
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado,. y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en el que se hará. constar la edad del concursante.

b) Certíficado médico ofIcial. acreditativo de que el aspi~

ranto no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu~

Uva, sean o no baciHferas, así cumo de no preser.tar desvia~

ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caractero·
lógico o temperamental.

el Certificado de conducta, expedido' por el Jefe del depar~
tamento donde presta sus servicios.

d) Cuantos documentos considere oportuno aportar en jus.
tificación de los méritos que alegue

El hecho de acudir al concurso representa para el que resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por una cam
paña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanencia
en la Prcvincia> en la forma que determina.n las disposiciones
vigentes. Con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regresO" y los de las
licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designa¡' fl cualquiera de ellos, siempre Que cumpla las condi
ciones C'xL<;idas en el presente concurso, o bien declararlo de·
sierto si 10 estima conveniente.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y e(ectos pro
cC:',.~('nte~.:

Dies guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr. Director general do Promoción de Sahara.

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de una plaza
de funcionario de! Cuerpo Especial Ejecutivo de
Telecomunicación. vacante en el Servicio de Tele·
comunicación de Sahara.

limo. Sr.: Vacante en el Servicio de Telecomunicación de
Sahara, una plaza de funcionario del Cuerpo Especial Eje?u
tivQ d·~ Telecomunicación, para cubrir la Jefatura de la EstaCIón
telegráfica en Sahara, se anuncia su provisión a concurso enire
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RESOLUC¡ON de la D¡rección General de Sanidad
por la que se nombra nuevo Presidente suplenu del
Tribuna; que ha de ;uzgar las pruebas selectivas de
la oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Ve
terinarios Titulares.

Por Resolucíón de fa Dirección General de Sanídad de 5 de
julio de 1973, se desígnó Tribunal para juzgar la oposición li·
bre pura ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Tituiares, nom
bníndose Presidente suplente del mismo a don José Ramón Prie·
to HelTero en caildad de funcionario de esta Dirección General.

Habíendo dejado de prestar serviCio en esto Centro Directivo
el mencionado sellar Príeto Herrero, esta Dirección General ha
tenido a bien acordar:

Primero,-Dejar sin efecto el nombramiento de Presidente
suplente efectuada a favor de don José Ramón Prieto Herrero
por la ResoluCión anterionnente citada, en virtud de haber con
cluído las círcunstanciasque promovieron su nombramiento.

Siendo preciso proveer vacantes actualmente existentes en
la primera categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de
Admínistración Local y de conformidad con 10 establecido en
la legisiación vigente };obre la materia,

Esta Dírección General ha acordado,

Primero,-Quo por el Instituto de E:;tudíos do Administra
cion Local se convoque oposición y concurso de acceso a los
curso:~ de habilitdcíón para obtener el título de Secretaria de
primera categoría de Administración Local, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 190 del Reglamento de Funcionarios
de Administ.ración Local vígente.

Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el número 4
del citado articulo, a efectos de fiíación del cupo de matricula,
se sei'lala en. 30 el número de plazas a proveer en la categoría
y Cuerpo expresados.

Tercero.-La convocatoria se acomodara a los requisitos que
establecen el referido Reglamento de 30 de maya de 1952; el
Decreto 1111/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Re
glamenta General para ingreso en la Administración Pública,
y demás disposicíones complementarias; y los programas que
hayan de regir en la convocatoria de oposición se someterán a
la aprobación prevía de este Ministerio,

Madrid, 19 de febrero de W74.-EI Director general, Juan
Diaz·Ambrona Bardaji

bJ Ce-rtificadomédico oficial acreditatlvo de que e'l. aspirante
no padece lesiones de tipo tuberCUlOso de caracter evolutiva,
sean a no hacilifcras, asj como de no pt·esentar desviación
acentuada de la normalidad p.síquka de lipo caracterológico o
temperamental.

d Cuantos documontos considen,n oportuno aportar en jus
tificación dú tos méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso rúpn'senta para los que re~

suJten designados la übligación de desempenar las vacantes pOr
l¡".. cnmpnüa mínima de veillticuat'·o fueseS teniendo dei'echo
a dos meses de liCencia reglamentaria por cada diez de perma·
nenda en la Provincia, en la forma que determinan las dispo
SlCÜHks vígeIlles, con la percepcíón íntegra. de sus emc1umentos.

Les gastos de víaje de incorporación, regreso y los de las
llce:lcii.t" reglamenta¡·ías, seran de CUCf'ta del Estado, tanto para.
el funcionario come para los familianls a su cargo, con sujeción
a Jo establecido' en las disDosídones dietadas al efecto.

La Presidencía del Gobierno, apr~'cia(ldo libremente los mé~
rites y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá.
d{'slgl~ar a cualquiera de ellos, siempre q·i.!e cumpla las condi
ciones exigida:.> en el presente concurso, o bíen declararlo de
to si lo estima conveniente.

Le que particípo a V. 1, para su conocimiento y efectos pro·
tedenteci

Díc:> guardf- a V, 1.
Mddl Id. 7 do febrero de 197-4.

MINiSTERIO
LA GOBERNACION

CARRO

ru¡,sOLUCION de la Direcciun General de Adminis
U·nción Local por la que se dispone que por el lns~

tituto de Estudios de Administración Local se anun~

<,:i" convocatoria de oposición y concurso de acceso
(j tos curso:; de habilitaci6n para obtener el- titulo
ae Secretario de primera categoria de Administra~

ción Local.

DE

Sr. DilL'clor glme!'nl de Promoción de Sahara.Jumo

Ilmo. SI" D:¡ '_',-'i:or general de Promoción de Sahara.

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corn"spondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento pOI
ci'.:'.1to da la suma de sueldo y trienios,

;~. Complementos de sueldo: 6.000 pesetas de destíno y 10.100
pesl~f¡-lscle incentivo, mensuales, más prolongadon d·," íornada
en su caso.

4 La Ayuda familiar a que tenga derecho.

El funcionario destinado, dispondni de viviC'!I':iu en el mismo
edifJelJ oficial del Servicio de Telecomunicación en uqu0l1a
ciudad

Las instancias, en las que se hará constar el estado Civil
del interesado y, en su caso, número de hiios, debenln dirigirs(
al Hustrisímo señor Director general de Promoción de Sahara
rPre¡:,;idencia del Gobierno}, por conducto de la Dirección Ge·
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan solo las
de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días nsturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado"" y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a} Hoja de servicios o documento equivalente, en los que
se hará constar la edad del concursante.

b} Certificado médico oficial acreditativo de que el aspírante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen·
tuada de la normalidad psíquica de tipo ,caracterológico o tem
pt'ramf:'ntal.

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificacién d~ los mérítos que aleguen

El heche de acudir al concurs.o representa para el que resulte
deE:ignaoo la obligación de desempeñar la vacanto por una
c~],.mpaña m:"irna de veinticuatro meses, teniendo derecho 3. dos
meses de JiccnCHl. reglamentaria por cada diez de permanencia
en la P!.·ovíncia, en la forma que determinana las disposicíones
vigentes. con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorPoración, _regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto
para el fur.cionario como para los familiares a sU cargo, con
sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

Ca I-'res;dencia del Gobierno, apreciando libremente 105 mé
rilas y circunstancias que concurran en los solicitantes, pudrá
de~ignar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las ::ondicio
nes exig:das en el presente concurso, o bien declararlo de'5~Arto

si ¡o €>:;¡¡inHl. conveniente.
Lo que participo a V. 1. pura su conocimíenjo y ef~(:[os

prnccdrmies,
Dios gu;{tde a V"!' I.
Madrid, , (lo febrero de 1974,

funC'iünarios pertenecientes a dicho Cuerpo, en situación de ac
tividad.

La expresada plaza est.:i. dotada con los emolumentos siguien
tes:

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
anuncia concurso para la, provisión de once plazas
de funcionaríos de la Escala Auxiliar mixta de
l'el2cIJmunicación, vacantes en el Servirio de Tde·
c01ilunicación ele Sahara.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el SerVIcio de Telecomunicación de
Sahara once piazas de funcionarios de la Escala Auxiliar mixta
de Telecom unicación, se anuncia su provisión a concurso y las
que se produzcan durante la tramitación del mismo. entre fun
cionarios pertenecientes a dicha Escala, en situación de acti·
vidad.

Cada una de las expresadas plazas esta dotada con los
emeJumentos siguientes:

1. Suoldo, trienios y pagas extraordinarías que correspondan
al funcionario por su Escala de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios.

3 Complementos de sueldo: 4.800 pesetas de destino y 7.400
peo;otas de incentivos, mensuales, más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La Ayuda familiar correspondiente.

1.83 instancias, en las que se hará constar el estado civil
dd interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilt!~tJisimo señor Director general de Promoción de Sahara
-l'rf:'sidencia del Gobierno- por conducto de la Dirección Ge
r.l'rat de Correos y TelecQmunicación, que cursará tan s610 las
d.z aquellos que considere destinables.

El plazo de· presentación de instancias sera el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado"" y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

OJ Hoja de servicios o documento equivalente, en los que 58
hara constar la edad del concursante,


